
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
POLICÍA NACIONAL 

DIRECCIÓN GENERAL 

2 7 DIC '2024 · 04463
RESOLUCION No. _ _ _  DEL _ _ _ _ _ _ _  _ 

' ' ' i ' ' : ' ' 
"Por la cual se adopta la matriz de medición de los procesos de la Pqlicía Nácional y se establecen 

otras disposiciones" 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 
:¡ 

' 
:i 

En ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 2, numeral! 3 del Decreto 113 de 2022, 
y 

C O N S I D E R A N D O: 

Que la Ley 2294 de 2023 "Por el cual se expide el Plan Nacional dé Desarrollo 2022-2026 Colombia 
Potencia Mundial de la Vida", dispone las metas de gobierno por lo cual debe existir alineación en la 
medición de los procesos y el Plan Estratégico Institucional 2023-2026. 

Que el Decreto 1499 de 2017 "Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 201,5, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el si' tema de.Gestión estableció en 
el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015", en su capítulo 2 Políticas de Gestión y Desempeño 
Institucional, enuncia las políticas de Desarrollo Administrativo de que trata la Ley 489 de 1998, 
formuladas por el Departamento Administrativo de la Función Pública. 

Que el artículo 2 numeral 15 del  Decreto 113 de 2022 "Por el cual se modifica la estructura del 
Ministerio de Defensa Nacional", fija dentro de las funciones del señ9r director general de la Policía 
Nacional de Colombia:· "Adoptar sistemas de información, medición  e procesos y evaluación de la 
gestión que soporten la toma de decisiones para logro de las metas propuestas".: 

Que el artículo 2 de la Resolución nro. 1090 de 2023, "Por la cual se actualiza el Mapa de Procesos 
Institucional y se derogan unas disposiciones", agrupa los.procesos en gerenciales, misionales, de
soporte, evaluación y mejora, por tal motivo se actualiza la Matriz de Medición en la Policía Nacional
para la vigencia 2025. ¡ 

· ' 
' ' 

Que la norma ibidem, en su artículo 4, define en la tabla nro. 1 los dueños de procesos para la Policía 
Nacional. 

Que el artículo 14 de la Resolución nro. 1207 de 2023, "Por la cual se actualiza el modelo integrado 
de planeación y gestión de la Policía Nacional, se reglamenta el Comité lnstit4cional de Gestión y 
Desempeño de la Policía Nacional y los Subcomités de Gestión y Desempeño" determina que una de 
las obligaciones de los integrantes del comité y subcomité será realizar el seguimiento y evaluación de 
la gestión de sus procesos, informando el impacto generado en el servicio de policía. 

Que la Política de Seguridad, Defensa y Convivencia Ciudadana "Garantías para la vida y la paz 2.b22 
- 2026" del Ministerio de Defensa Nacional, enuncia en su capítulo 6 que el seguimiento y monitor .º
de 1  Política se realizará a través del Plan Estratégico Sectorial - PE9.

Aprobación: í 5-02-2024 
3 



Que la norm a ISO-9001-2015 ca pítulo 9.1.3, es t a blece que la org a niza ción d ebe a na liza r y eva lua c los 

d a t os e informa ción a propia d os qUe s urgen por el s eguimiento y la med ición. • • 

Que ten iend o en cuent a .los crit rios es ta blecid os en el proced imiento Herra mienta s d e Seguimien t o y 
Ev:alua ción en la Policía Na ciona l, frente a los cumpl imientos en es ca la s uperior, la Oficina de
Pla,nea ción realizó eE réspect ivol!a j us te d e meta s . 

•• 

Qu,e el enfoque ba s a d o en procesos de los s i s tema s d e ges t ión ma nif ies ta la importa ncia de rea liza r 
un· s eguimiento y med ición, pa ra conocer los res ulta d os obtenid os y que s í cubren los obje t ivos 

pre.vis tos . 
" " 

Que el s eguimient o '.Y' la mediq,ión con s tit uyen, por lo ta nto, la ba s e pa ra s us tentar los res ulta dos , 
id entifica r el nivel' de ;a va nce frernte a la s meta s def inida s y es ta blecer ha c ia d onde d eben orienta rs e la s 

mejora s . 

Se ha ce neces a rio a dopt a r la ma triz d e med ición de los proces os d e la Pol icía Na ciona l, con el fin d e 
mejora r la ges t ión d e los proce os a l int erior d e la ins tituc ión y d a r cumpl imiento a lo norm a d o por el 
Depa rta ment o A d minist ra tivo d l la Func ión Pública . 

En mér it o de lo expue s t o, 

R E S U E L V E :  

ARTÍCULO 1. Adopción. Ad opta r · Ia ma t riz d e med ición d e los proces os con el f in de unif ica r la 

eva lua ción d e . es to's , es ta  leciendo d ueños , res pons a bili d a d es , d es cripciones , fórmul a s , 
temporiza d ores , fuentes de da t os y meta s . 

AR.TÍCULO 2. Alcance de la evaluación. Esta blecer los a nexos d el pres ente a cto a d m inis tra t ivo pa ra 

e l  s eguimiento y eva lua ción por medio de la ma triz de medición d e los proces os pa ra toda la vigenci a 

d e.la s jefa t ura s , d i recciones , ofiqina s a ses ora s , reg iones d e Policía , d epa rta ment os d e Policía , pol i.cía s 

metropolita na s, d i rect óre.s d e es puela s de policí a , s ecciona les d e s a nid ad, hos pita l centra l de la Policía 

Na ciona l, rectores de colegios , ten t ros va ca ciona les y cen t ros s ocia les (s egún a plique). 

ARTÍCULO 3. Resultados previos. Pa ra con s ulta r cu a lquiera d e los res ulta d os d e la s med ic iones 

és fra tégica s y de proces os de 2024, s e podrá revi s a r los informes de a utoeva lua ción d el control y la 
ges tión como pa rámet ro d e referenc ia . 

ARTÍCULO 4. Tiemp:o .de cargue y análisis. El s eguim iento, ca rgue d e d a tos y a nális is , d eberá 
rea liza rs e en la suit e vis ión empres a rial - SVE - los pr imeros s eis (06) d ía s ca lend a rio d e ca d a mes 
s egún corres pond a el temporiza d or d e la med ición, s iendo es ta una obliga ción d i rect a d e ca d a dueño 
d e proces o, con el f in d e con s erva r el his tórico d e la v igenc i a . 

ARTÍCULO 5. Seguimiento al :cargue de la información. El d es pliegue d e la med ición deberá s er 
monitoread a por l,o s dueños d e proces os pa ra tom a r la s a cciones pertinentes . Si no s e ca rga n los d a tos 
en el tiempo d es crito en el a rtíc lo 4, el s is t ema a s umi rá que el cumpl imient o es d el 0%. 

ARTÍCULO 6. Seguimiento a las unidades desconcentradas. La medición de las unidades 
desconcentra da s (Depa rta mentos .,. de Pol icía , Policía s Metropol ita na s , Es cuela s d e Pol icía , 
Secciona les de Sanida d , HOCEN, Rectores d e Coleg ios , Centros Va ca ciona les , Centro s Socia les y 
Secc iona les , en t re otra s ) pod rá realiza rs e con meta s , no obs ta nte, pa ra a d ela nt a r cua lquier tipo de 
a cc ión d e mejora, le corres pond erá única ment e a l dueño d el proces o: el pla ntea mient o, ca rgue y 

• s eguimiento de l,a s .a c t iv id a d es:, de conformi d a d a l proced imiento Herra mienta s d e Seguimiento y
Ev;alua ción en la Policía Na cional. ., . .

ARTÍCULO 7. Continuidad al seguimiento del Plan Estratégico Institucional. No se modifica la 
ma triz de med ición es tra t égica d es crita en el anexo 2 de la Resolución 3409 de 2023, y tampoco Ja 
forma de evaluación descrita en el artículo 11 como metodologí a eva lua t iva del Pl a n Es t ra tégico
Institucional 2023-2026.
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RESOLUCIÓN No. l  _ 4 Q j DEL 
31

·TI • J C L :! , 4 . ·. : HOJA No. 3 DE
"POR LA CUAL SE ADOPTA LA MATRIZ DE MEDICION DE LOS PROCESOS DE LA POLICIA 
NACIONAL Y SE ESTABLECEN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO 8. Acción de mejora en herramientas de seguimiento delictivas. Para las mediciones 
delictivas reladonados con las Estrategias Operativas del Servicio de Policía . y con un resultado 
deficiente, su acción de mejora se podrá realizar mediante las actividades desplegadas en cada 
estrategia operativa, para eso el dueño del proceso lo relacionará en él análisis de la medición. 

¡ 

ARTÍCULO 9. Evaluación de jefaturas nacionales, direcciones y oficinas asesoras. Las jefaturas, 
direcciones y oficinas asesoras serán evaluadas a través de las mediciones del anexo, por lo cual 
adoptarán las acciones descritas en el procedimiento d  Herramientas de Seguimiento y Evaluación. 

ARTÍCULO 1 O. Error en cargue manual. Cuando ocurra un error  n el cargue nianual de alguna 
medición, el dueño del proceso deberá informar durante los primeros ocho (08) días calendario de 
cada mes y mediante comunicación oficial o correo electrónico a la Oficina de Planeación, la viabilidad, 
veracidad y precisión de la información que se debe actualizar, teniendo en cuenta que posterior a esta 
fecha, se realizan los informes de autoevaluación del control y la gestión, y otras evaluaciones 
ordenadas por el mando institucional. En ninguna circunstancia se aceptarán reprocesamientos 
posteriores a esta fecha en la herramienta tecnológica dispuesta por ja Institución para la realización 
de la misma. ;¡ •• . • : 

·j 
ARTÍCULO 11. Seguimiento alterno. Las jefaturas, direcciones y oficinas asesoras que tengan 
mediciones que no se encuentren contempladas en los anexos de la presente resolución, serán objeto 
de las acciones administrativas o jurídicas a que haya lugar. 

ARTÍCULO 12. Evidencia. Cada dueño y responsable del proceso deberá conservar la evidencia con 
que obtuvo los resultados de las mediciones asociados en los anexos, respetando los parámetros 
establecidos en el Sistema de Gestión de Seguridad de la Información para la Policía Nacional. 

ARTÍCULO 13. Presentación de resultados. Todas las mediciones de los procesos que presenten 
un despliegue nacional, deberán evidenciar sus resultados y análisis por departamentos y 
metropolitanas en orden de deficiente, básico, satisfactorio y superior,¡ a excepción de la Dirección de 
Bienestar Social y Familia que deberá ser por colegios, centros vacacionales Y: ceqtros sociales, la 
Dirección de Educación Policial por escuelas y la Dirección de Sanidad por unidades prestadoras de 
salud. Estos resultados, deberán ser presentados ante el Amkgr¬ĀInstitucional de Gestión y 
Desempeño. 

ARTÍCULO 14. Socialización. Los dueños de procesos socializarán a las unidades, las mediciones 
de los anexos de esta resolución, así como el procedimiento Herramientas de Seguin;iiento y Medición 
en la Policía Nacional y los documentos asociados a esta, mínimo una vez por trimestre. .   

ARTÍCULO 15. Modificación a los anexos. Cuando el dueño del proceso requiera corregir o modificar 
esta resolución, deberá solicitarla mediante comunicación oficial dirigida al director general de la Poli.cía 
Nacional, explicando los motivos por los que requiere el ajuste para emitir el concepto por parte de la 
Oficina de Planeación. En tal sentido no se aceptarán exclusiones autorizadas. por los dueños de 
procesos. 

ARTÍCULO 16. Cifras a partir de encuestas. Las mediciones con un: resultado a partir de encuestas 
deberán contar con la ficha técnica 1 DS-FR-0079 y adjuntarán el archivo en la herramienta tecnológica 
como parte del análisis. 

ARTÍCULO 17. Normalización en la evaluación. La evaluación de cada jefatura, dirección y oficina 
asesora, al igual que los distintos procesos que lideran, corresponderá al promedio de las mediciones 
que lo evalúan, dicho cálculo implica: que ninguna medición tendrá u a califiCación superior al 100% 
o menor del 0%.

·' 

ARTÍCULO 18. Derogar. El presente acto administrativo deroga y deja sin efectos las Resoluciones 
nro. 4517 del 28 de diciembre de 2023  Nmp-_Āas_jĀse _bmnr_Āj_Āk_rpgxĀbcĀglbga_bmpcqĀ_qmag_bmqĀa jmqĀ
npmacqmqĀbcĀj_ĀNmjga√_ĀL_agml_jĀwĀqcĀcqr_`jcaclĀ mrp_qĀbgqnmqgagmlcq *Āy la Resolución 3016 del 30 de 
agosto de 2024  NmpĀj_Āas_jĀqcĀkmbgdga_Ān_pag_jkclrcĀj_Āpcqmjsag∑lĀ.23,/5Ā bcjĀ0,6ĀbcĀbgagck`pcĀbcĀ0.01 Ā
y las demás disposiciones que le sean contrarias. 1 

• 

·¡ DS - R.S- OOOi 
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ARTÍCULO 19', Vigencia. La pr sente resolución rige a partir de la fecha de expedición, y hasta el 31 
de diciembre de 2025.,, 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, :O:G.,, a los !: 2 7 DJC 2024 

"'"°'' S l  A v . t  n p o  °'"= A = O
SUPLA-GUM  

M WMir 
General WILLIAM RENÉS1,-AMANCA RAMÍREZ 
Director General de la Policía Nacional d  Colombia 
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